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Bogotá D.C.     
 
Doctor 
CARLOS JAVIER MENDEZ SUAREZ  
Secretario de Infraestructura 
ALCALDÍA DE BUCARAMANGA  
cjmendezs@bucaramanga.gov.co  
ldmorantesj@bucaramanga.gov.co  
lchiamachuca@bucaramanga.gov.co  
contactenos@bucaramanga.gov.co 
Calle 35 # 10-43,  
Bucaramanga, Santander. 
 
 
REFERENCIA: CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No. 166 DE 2023 SUSCRITO ENTRE EL MUNICIPIO 

DE BUCARAMANGA Y FINDETER 
 
ASUNTO:  Requerimiento de información prioritaria, respuesta oficio de salida No. 2-S-SdIB-202605-

0043430 – Contrato Interadministrativo No. 166-2023. 
 
Cordial saludo, 
 
Conforme al requerimiento efectuado en el comunicado con radicado de salida No. 2-S-SdIB-202605-0043430 del 
19 de mayo de 2026, nos permitimos dar respuesta a los numerales solicitados 20, 21, 29, 30 y 31 contenidos en 
la proposición No. 027 del 2026 del Concejo Municipal de Bucaramanga, relacionados con los proyectos de 
infraestructura educativa objeto del convenio de la referencia. 
 
Solicitud  
 

“(…) 20. Señale si existen procesos sancionatorios, multas o incumplimientos contra contratistas o 
interventores (…)” 

 
Respuesta 20: 
 
En el marco de la ejecución del contrato de obra No. PAF-ATBUCARAMANGA-O-052-2025, cuyo objeto es: “LA 
ELABORACION DE ESTUDIOS Y DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y ADECUACIÓN DE EDIFICACIONES Y 
ESPACIOS EN LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICO DÁMASO ZAPATA DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA, DEPARTAMENTO DE SANTANDER.”, se solicitó por parte de FINDETER  a la Fiduciaria – 
Fiduagraria, quien actúa en calidad de vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO ALIADOS 
FINDETER PARA LA ASISTENCIA TÉCNICA Y ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS – SUBCUENTA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA BUCARAMANGA, el inicio del procedimiento de apremio al contratista de obra 
CONSORCIO SANTANDER NRZC, el cual fue notificado desde el pasado 22 de mayo de 2026 mediante el oficio 
con el radicado No. VN-6403, el cual se adjunta. 
 
En el marco de la ejecución del contrato de obra No. PAF-ATBUCARAMANGA-O-062-2025, cuyo objeto es: 
“MEJORAMIENTO DE LA INSTITUCION EDUCATIVA SANTANDER DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 
DEPARTAMENTO DE SANTANDER.”, hasta el momento no se cuenta con ningún tipo de proceso sanción de 
manera formal ante la fiduciaria. Sin embargo, actualmente se está elaborando uno para pronto ser solicitado. 
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Solicitud: 
 

“(…) 21. Informe si se han impuesto cláusulas penales o si la administración ha tolerado incumplimientos 
sin sanción (…)”. 
 

Respuesta 21: 
 
En el marco del contrato interadministrativo 166 de 2023, sobre los contratos que actualmente se encuentran en 
ejecución, solamente se ha iniciado el proceso de apremio del contrato de obra No. PAF-ATBUCARAMANGA-O-
052-2025, como se indicó en el numeral anterior. 
 
 
Solicitud 
 

“(…)29. Informe el porcentaje real de avance físico y financiero del proyecto del Colegio Santander (…)” 
 
Respuesta 29: 
 
Porcentaje de avance programado: 6,81% 
Porcentaje de avance ejecutado: 1,76% 
Porcentaje de avance financiero: 0,00% 
 
Solicitud: 
 

“(…) 30. Informe el porcentaje real de avance físico y financiero del proyecto de Institución Educativa 
Damaso Zapata (…)” 

 
Respuesta 30: 
 
Porcentaje de avance programado: 1,49% 
Porcentaje de avance ejecutado: 0,63% 
Porcentaje de avance financiero: 0%  
 
El anterior avance se calcula respecto al valor total del contrato, y pertenece a la etapa I, que es: LA 
ELABORACION DE ESTUDIOS Y DISEÑOS. 
  
Solicitud: 
 

“(…) 31. Informe el porcentaje real de avance físico y financiero del proyecto del INEM Custodio García 
Rovira (…)” 

 
 
Respuesta 31: 
 
Se informa que el proyecto INEM Custodio García Rovira, se encuentra en convocatoria pública. A continuación, 
presentamos los cronogramas de cada una de las convocatorias: 
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OBRA:  
 
Nombre: PAF-ATBUCARAMANGA-O-027-2026 

Objeto:    EL MEJORAMIENTO DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA CUSTODIO GARCIA ROVIRA INEM, DEL 
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, DEPARTAMENTO DE SANTANDER. 
 
Publicación del informe definitivo de evaluación económica y asignación de puntaje (orden de elegibilidad) y acta 
de selección del contratista o declaratoria de desierta, según corresponda: 11 de junio de 2026. 
 

INTERVENTORIA: 
 

Nombre: PAF-ATBUCARAMANGA-I-039-2026 

Objeto:   INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y 

JURÍDICA PARA EL MEJORAMIENTO DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA CUSTODIO GARCIA ROVIRA INEM, 

DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, DEPARTAMENTO DE SANTANDER 

Publicación del informe definitivo de evaluación económica y asignación de puntaje (orden de elegibilidad) y acta 

de selección del contratista o declaratoria de desierta, según corresponda: 09 de junio de 2026. 

 
Cordialmente,  
 
 
 
YOLANDA CEPEDA ALVAREZ 
Gerente de Infraestructura 
 

Proyectó: Iván Darío Mantilla Rosas –Supervisor Contrato de Interventoría  

Revisó: Hernando García Báez- Profesional Gerencia de Infraestructura  

 Laura Andrea Hernandez Illidge – Abogada Grupo de Coordinación de Contratación Derivada  

 

Anexos: VN-6403 - NOT.1 APREMIO CTO 001-2025.pdf 
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Bogotá, D.C.  
VN-6403 
 
Señores 
CARLOS ALFONSO MORENO MUÑOZ 
Representante Legal 
CONSORCIO SANTANDER NRZC 
Calle 17 No. 10-26 Local 201- Centro 
gerencia@zuriaconstructora.com 
 
Señores 
COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS 
Aseguradora 
Calle 33 No. 6B - 24 P.1 
mundial@mundialseguros.com.co 
Bogotá D.C. 
 
 
REFERENCIA: P.A. ALIADOS FINDETER PARA LA ASISTENCIA TÉCNICA Y ADMINISTRACIÓN DE 

RECURSOS - SUBCUENTA 3304 - INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA BUCARAMANGA - 
NOTIFICACION INICIO DE PROCEDIMIENTO PARA APLICACIÓN DE APREMIO AL 
CONTRATO DE OBRA 001 - PAF-ATBUCARAMANGA-O-052-2025 
 
 

Respetado Señor Moreno,  
 
En calidad de vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO ALIADOS FINDETER PARA LA 
ASISTENCIA TÉCNICA Y ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS – SUBCUENTA INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA BUCARAMANGA, y en el marco del Contrato de Obra No. 
001-PAF-ATBUCARAMANGA-O-052-2025, nos permitimos comunicar lo siguiente: 
 

1. De conformidad con lo establecido en el numeral 2 de la CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA – 
PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN DE LA CLÁUSULA DE APREMIO, la CONTRATANTE debe 
poner en conocimiento del CONTRATISTA los hechos constitutivos de posible incumplimiento, 
solicitando las explicaciones correspondientes. 
 
Así mismo, conforme a la CLÁUSULA OCTAVA – OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA, este debe 
cumplir, entre otras, con: 
 
• Elaborar y presentar oportunamente los informes, estudios y entregables requeridos. 
• Atender las instrucciones de la interventoría. 
• Cumplir con los tiempos y condiciones pactadas del contrato. 
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2. De acuerdo con el Concepto de Supervisión de fecha 14 de mayo de 2026, con fundamento en 
los soportes que reposan en el expediente contractual se evidencian los siguientes hechos 
relevantes: 

 
a. No se ha realizado la entrega del informe de recopilación de información técnica y legal, 

requerido como producto esencial de la Etapa I. 
b. Mediante comunicaciones formales (26 de enero, 29 de abril y 5 de mayo de 2026), la 

interventoría solicitó reiteradamente la entrega del referido informe.  
c. A la fecha, dichas solicitudes no han sido atendidas ni justificadas adecuadamente. 
d. Se registra un atraso acumulado de aproximadamente 42 días en la ejecución de 

actividades de la Etapa I. 
e. La no entrega de información impide el ejercicio de las funciones de interventoría y 

supervisión.  
f. Se genera riesgo en el cumplimiento del objeto del contrato y del cronograma del 

proyecto. 
 

Los hechos anteriormente descritos constituyen un presunto incumplimiento de obligaciones 
contractuales a cargo del CONTRATISTA, de carácter relevante para la ejecución del contrato, en 
especial aquellas relacionadas con: 
 

• La entrega oportuna de productos de la Etapa I 
• El cumplimiento de instrucciones de la interventoría 
• La ejecución dentro de los plazos acordados 

 
En consecuencia, se evidencia el supuesto fáctico para la aplicación de la CLÁUSULA VIGÉSIMA – 
APREMIO, conforme a lo previsto contractualmente. 
 
Dicho concepto concluye la existencia de un presunto incumplimiento de obligaciones contractuales 
por parte del CONTRATISTA, conforme a los hechos, soportes y trazabilidad expuestos en el referido 
documento. 
 
En cumplimiento del derecho al debido proceso, defensa y contradicción, se le requiere para que: 
 

• Dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir del recibo de la presente 
comunicación, se sirva: 
 

1. Presentar por escrito sus explicaciones y/o consideraciones frente a lo antes expuesto. 
2. Aportar las pruebas y soportes documentales que respalden sus manifestaciones. 

 
Con el fin de que la Entidad pueda valorar integralmente la situación y continuar con las etapas 
establecidas en el procedimiento contractual. 
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Una vez vencido el término otorgado, la Contratante evaluará la información allegada y procederá 
conforme a lo establecido en la cláusula contractual referida, adoptando las decisiones a que haya lugar 
dentro del marco del contrato. 
 
Sin perjuicio de la eventual aplicación de la cláusula de apremio y demás medidas contractuales a que 
haya lugar, conforme a lo establecido en el contrato.  
 
En virtud de lo anterior, quedamos atentos a su pronunciamiento dentro del término señalado, así como 
a cualquier aclaración adicional que considere pertinente. 
 
La presente comunicación se remite a los veinte (20) días del mes de mayo de dos mil veintiséis (2026). 
 
Cordialmente, 
 
 
 
CESAR DARIO RESTREPO LOPERA 
Director Administración de Negocios 
FIDUAGRARIA S.A Actuando Única Y Exclusivamente Como Administrador Del Patrimonio Autónomo 
Aliados Findeter Para La Asistencia Técnica Y Administración De Recursos - SUBCUENTA 3304 - 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA BUCARAMANGA 
 
 
Elaboró: Michael Beltrán Rodríguez – Analista Administración de Negocios 
Revisó: Diana Sacristan Ocampo - Analista Administración de Negocios 
Revisó: Liliana Reyes Patiño - Profesional Administración de Negocios 
Aprobó: Yaneth Santamaria Delgado - Jefe Administración de Negocios 
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